
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Catorce de mayo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2017 00198 00 

 

1. Atendiendo lo informado por la parte actora1, se ordena, por secretaría, oficiar a la 

Inspección 4 de Policía de esta ciudad y a la Alcaldía de este municipio con el 

propósito que alleguen el despacho comisorio 13 de 20 de febrero de 2018, pues, 

según el acta aportada, se advierte que, desde el 18 de noviembre de 2020, se 

materializó el secuestro para el que se comisionó.  

 

2. Una vez se incorpore el despacho comisorio debidamente diligenciado y fenezca el 

término de que trata el artículo 40 del Código General del Proceso, se dispondrá el 

traslado de avalúo allegado por la entidad financiera ejecutante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,   
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo 05. 

Por anotación en estado 29 del 18-mayo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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